
 

 

 

 

 

 

                          

  

 
Código:  FCAJ-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

1 
 

 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, Primero (1) Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)   

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-33-33-001-2018-00030-00 

Demandante Camilo Juan Areiza Taylor  

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

Auto Sustanciación 

No.  
0069-22 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Funcional, en 

providencia de Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021), con ponencia 

de la H. magistrada Dra. Noemí Carreño Corpus, mediante la cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: CONFÍRMASE la sentencia de primera instancia No. 017-20 de 

fecha 11 de marzo de 2020 proferida por el Juzgado Único Contencioso 

Administrativo del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

TERCERO: RECONOCESE personería jurídica al doctor Hader Méndez 

Hernández identificado con cédula de ciudadanía No. 18.011.816 de San 

Andrés, islas y T.P. No. 344.311 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandada en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 
JUEZ 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDREZ, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No.012, notifico a las partes la presente 

providencia, hoy 02 de Febrero de 2022 a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres
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